CONSEJOS PRACTICOS PARA ACREEDORES DIRIGIDOS AL COBRO DE SUS CREDITOS.
Los pasos que aconsejamos a todo acreedor para enfrentar a un cliente morosos son:

1. Reclamación de la deuda vencida por escrito.- Lo ideal en estos casos es hacer el requerimiento vía burofax, dejando claro un plazo de respuesta a la reclamación que hacemos, máximo 15 días.

2. Reclamación judicial.- Procede si no se obtiene respuesta al burofax o esta no es satisfactoria. Antes de interponer una demanda judicial conviene saber si morosos tiene solvencia, investigando en el Registro de la Propiedad si hay inmuebles a nombre de la empresa deudora, de los administradores o consejo de administración, así como revisar la cuentas depositadas en el Registro Mercantil.
3. Iniciar el Procedimiento Monitorio para deudas inferiores a 30.000euros.- Se trata de un procedimiento en el que se insta el cumplimiento judicial de una deuda económica. En la práctica el juez suele tener bastante tendencia a aceptarlos y mas en época como las actuales en la que los juzgados de lo mercantil están colapsados.

4. Resulta de vital importancia como esté documentada la deuda. Si se trata del impago de un pagaré, letra o deuda hipotecaria, podremos tomar acciones judiciales mucho más rápidas y expeditivas y solicitar el embargo directo de un bien.

5. Otra opción es instar un concurso de acreedores. Lo ideal en estos casos es que el concurso sea pedido por varios acreedores a la vez.

El Procedimiento concursal permite al deudor realizar un convenio con la entidad o personas a las que adeuda cantidades de diferente orden. Esto es, cuando el deudor se ve sometido a una presión económica a la que por mucho que lo intenta no puede llegar, le cabe concurrir a esta clase de procedimientos que le aseguran pactar de forma judicial sus deudas y pagos a realizar, siendo un procedimiento eficaz.

Mención especial es cuando se platea una deuda de orden hipotecario, nos vemos ante otra realidad, ya que el trámite hipotecario queda paralizado durante un año desde la presentación de la demanda, lo que quiere decir que las cuotas hipotecarias quedan en suspenso.

El crédito hipotecario en un concurso voluntario, se trata de un crédito especialmente privilegiado, lo que representa que una vez transcurrido el plazo señalado, la administración concursal deberá de atender de una sola vez y en un solo pago las cuotas, incluyendo la amortización del capital principal y los intereses que se hayan pactado en la formulación del crédito hipotecario. Los pagos se efectuaran contra la masa activa del concurso y nunca producto de la venta del inmueble, ni por préstamos venidos de terceros que puedan representar el pago de la totalidad de la suma adeudada. En caso de no procederse al expresado abono, la entidad bancaria quedará en plena libertad de ejercer cuantas acciones judiciales considere pertinentes en contra del deudor.
